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1 INTRODUCCIÓN 

En este cuaderno se realizará el cálculo del francobordo, siguiendo el Convenio 
Internacional sobre Líneas de Carga de 1966 y Protocolo de 1988, así como del arqueo, a 
través del Convenio Internacional de Arqueo de Buques de 1969, correspondientes al buque 
proyecto. 

El buque a proyectar dota de las siguientes características principales: 

 

Parámetros de forma del buque 

Eslora entre Perpendiculares 241 m 

Manga 38 m 

Calado 15,15 m 

Puntal 21 m 

Desplazamiento (∆) 119786 t 

Superficie Mojada 14483,269 m2 

Coeficiente de Bloque 0,838 

Coeficiente Prismático 0,845 

Coeficiente de la Maestra 0,996 

Coeficiente de Flotación 0,908 

Velocidad 15 nudos 

Semi ángulo de entrada  36⁰ 

Potencia al 85 % MCR 20291,8 Kw 

RPM 87 rpm  
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2 FRANCOBORDO 

El francobordo se define como la distancia medida verticalmente hacia abajo, en el 
centro del buque, desde el canto alto de la línea de cubierta hasta el canto alto de la línea de 
carga correspondiente. 

En este apartado se procede a calcular el francobordo, como se ha mencionado en la 
introducción según el Convenio Internacional de Líneas de Carga de 1966 y se comprobará 
la altura de proa según el Protocolo de 1968. 

2.1 Características reglamentarias 

En el Cuaderno 1 se realizó una estimación preliminar del Francobordo para estudiar la 
viabilidad del buque a proyectar, en este cuaderno se procede a hacer un cálculo mucho 
más detallado con valores definitivos. 

Antes de empezar con el cálculo es necesario destacar lo siguiente: 

 El tipo de buque:  El tipo de buque será de tipo B, ya que este a diferencia de los 
buques de tipo A no transporta carga líquida. 

 El buque de estudio tiene una eslora superior a 100 m 

 Se calcularán las dimensiones características por la regla 3 del “Convenio de 
Líneas de carga”. 

2.1.1 Eslora de francobordo 

La dimensión fundamental para el cálculo del francobordo es la eslora de francobordo L, 
que se define como la mayor de los siguientes valores: 

 L1: La eslora que corresponde con el 96% de la eslora total en una línea de 
flotación situada a una distancia de la quilla igual al 85% del puntal mínimo de 
trazado desde el canto alto de la quilla 

 L2: Es la eslora comprendida entre la cara de la roda hasta el eje de la mecha del 
timón en dicha flotación. 

De esta forma se obtiene lo siguiente: 

𝐿𝐹 = max(𝐿1, 𝐿2) = 234.025 𝑚 ≈ 𝟐𝟑𝟒 𝒎 

𝐷85% = 0.85 ∗ 𝐷 = 0.85 ∗ 21 = 𝟏𝟕. 𝟖𝟓 𝒎 

𝐿1 = 0.96 ∗ 𝐿 = 0.96 ∗ 241 = 231.36 𝑚 

𝐿2 = 234.025 𝑚 

 

2.1.2 Manga de Francobordo 

Como se establece en la Regla 3.4 del Convenio de Líneas de carga: 
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“A menos que se indique expresamente otra cosa la manga (B) será la manga máxima 
del buque, medida en el centro del mismo hasta la línea de trazado de la cuaderna, en los 
buques de forro metálicos, o hasta la superficie exterior del casco, en los buques con forro 
de otros materiales.” 

Por tanto, se establece que, la manga del buque tendrá un valor de 38 m. 

2.1.3 Puntal de trazado 

Se establece en la regla 3.5 a del convenio de Líneas de Carga que: 

“Es la distancia vertical medida desde el canto alto de la quilla hasta el canto alto del 
bao de cubierta de francobordo en el costado.” 

2.1.4 Puntal de Francobordo 

“Es el puntal de trazado en el centro del buque más el espesor de la plancha de 
trancanil de la cubierta de francobordo”  

𝐷 = 21 

El espesor de la traca de trancanil se calculó en el cuaderno 8 y se obtuvo un espesor: 

𝑒𝑡𝑟𝑎𝑛𝑐𝑎𝑛𝑖𝑙 = 11.5 𝑚𝑚 

𝐷𝑓𝑟𝑎𝑛𝑐𝑜𝑏𝑜𝑟𝑑𝑜 = 21 = 21,115 𝑚 

2.1.5 Coeficiente de bloque 

El coeficiente de bloque se calculará para el 85% del puntal mínimo de trazado según la 
siguiente fórmula conocida: 

𝐶𝑏 =
∇

𝐿 ∗ 𝐵 ∗ 𝑑1
 

𝐶𝑏 =
141046,82

234 ∗ 38 ∗ 17,85
= 0,8024 

Donde: 

 D1 es el valor del puntal al 85%, el cual ya se ha calculado previamente y tiene 
un valor de 17,85 m 

 ∇: Es el volumen de desplazamiento para el puntal al 85%, este valor se obtiene 
mediante el programa Maxsurf, introduciendo d1 y un trimado 0. Se obtiene un 
valor de 141046,82 m3 
 

Hidrostáticas a 17,85 m 

Displacement t 144573 

Volume (displaced) m^3 141046,826 

Heel deg 0,0 

Draft at FP m 17,850 

Draft at AP m 17,850 

Draft at LCF m 17,850 

Trim (+ve by stern) m 0,000 

WL Length m 241,610 

Beam max extents on WL m 38,694 

Wetted Area m^2 15577,221 

Waterpl. Area m^2 8425,951 

Block coeff. (Cb) 0,845 
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2.1.6 Cubierta de Francobordo 

Es aquella a la cual llegan los mamparos estancos, en este caso coincide con la cubierta 
principal del buque a proyectar. 

2.2 Cálculo de Francobordo 

Para el cálculo del francobordo será necesario utilizar un francobordo tubular que viene 
recogido en la tabla del “Convenio internacional sobre Líneas de Carga de 1966 y Protocolo 
de 1988”. 

Teniendo un valor de eslora de 231 m e interpolando el valor del francobordo tubular 
obtenido es el siguiente, será necesario obtenerlo tanto para la tabla A como para la tabla B: 

𝑭𝒓𝒂𝒏𝒄𝒐𝒃𝒐𝒓𝒅𝒐 𝒕𝒖𝒃𝒖𝒍𝒂𝒓 𝒕𝒂𝒃𝒍𝒂 𝑨 = 𝟐𝟖𝟖𝟎 𝒎𝒎 

𝑭𝒓𝒂𝒏𝒄𝒐𝒃𝒐𝒓𝒅𝒐 𝒕𝒖𝒃𝒖𝒍𝒂𝒓𝒕𝒂𝒃𝒍𝒂 𝑩 = 𝟑𝟕𝟗𝟓 𝒎𝒎 

Se adjunta tabla de los francobordos tubulares. 
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2.3 Correcciones 

2.3.1 Corrección por Francobordo tipo B-60 

En la regla 27 se explica que los buques de tipo B-60 no se reducirán en más de un 
60% de la diferencia existente entre los valores indicados en las tablas para los tipos Ay B. 

 

Francobordo tubular L=234 m 

Tipo A 2903 

Tipo B 3795 
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𝐹𝑟𝑎𝑛𝑐𝑜𝑏𝑜𝑟𝑑𝑜 𝑡𝑢𝑏𝑢𝑙𝑎𝑟𝐵60 = 3795 −  0,6 ∗ (3795 − 2903) = 𝟑𝟐𝟓𝟗, 𝟖 𝒎𝒎 

2.3.2 Corrección por Eslora inferior a 100 m 

Regla 29. Esta corrección no se aplica al tener el buque proyecto una eslora superior a 
100 m 

2.3.3 Corrección por Coeficiente de bloque 

Regla 30. Esta regla establece que si el confidente de bloque es superior a 0,68 se 
tendrá que aplicar una corrección al francobordo tubular. 

 

𝐶𝑏 > 0.68 → 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

 

𝐶1 =
𝐶𝑏 + 0,68

1,36
=

0,844 + 0,68

1,36
= 1,12 

 

2.3.4 Corrección por Puntal 

Regla 31. Esta regla se aplica si 

𝐷 >
𝐿

15
→ 𝐴𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

𝐴𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 = 𝐶2 = (𝐷 −
𝐿

15
) ∗ 𝑅 

𝐶2 = (17.85 −
234

15
) ∗ 250 = 595.83 𝑚𝑚 

Donde R para una eslora superior a 120 m toma el valor de 250 

2.3.5 Corrección por Altura de Superestructura 

Regla 33 y 35. La única superestructura del buque es el castillo de proa La altura 
normal de una superestructura según el Convenio se determinará mediante la siguiente 
tabla: 

 

 

En este caso se establece que la altura mínima es de 2.3 m, en este caso en particular 
la altura de la superestructura mide 3,7 m. 

Como la altura del castillo de proa es mayor a la altura normal para esta eslora, y su 
manga es máxima, su longitud (S) es igual a la longitud efectiva de superestructura €. Por lo 
tanto: 

𝐸 = 𝑆 = 19.3 𝑚 
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2.3.6 Corrección por Longitud de Superestructura 

Regla 37. 

𝑅𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 (𝐶3) = 𝐷𝑒 ∗ 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 

Donde 

 De: tendrá el valor de 1070 mm por ser la eslora del buque proyecto superior a 
122 m 

 E: es la longitud efectiva de la superestructura, que se ha establecido en el 
apartado anterior que tiene un valor de 19,3 m 

 L: es la eslora de francobordo, que se ha establecido como 234 m 

 

𝐸

𝐿
=

19.3

234
= 0.0824 

 

Interpolando en la tabla se obtiene lo siguiente: 

 

Interpolación regla 37= porcentaje 

E/L %Reducción 

0 0 

0.0824 5,76 

0,1*L 7 

 

𝑹𝒆𝒅𝒖𝒄𝒄𝒊ó𝒏 (𝑪𝟑) = 𝟏𝟎𝟕𝟎 ∗ 𝟎. 𝟎𝟓𝟕𝟔 = 𝟔𝟏. 𝟔𝟑 𝒎𝒎 

 

2.3.7 Corrección por Arrufo 

Regla 38. Aplica debido al castillo de proa, por tanto.  

Para determinar la curva de arrufo normal habrá que tener en cuenta lo 
siguiente: 
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 Situación Fórmula de 
Ordenada 

Factor Producto 

 

 

Mitad de 
Popa 

Perpendicular 
Popa 

25 ∗ (
𝐿

3
+ 10) 

1 2200 

1/6L desde 
Ppp 

11.1 ∗ (
𝐿

3
+ 10) 

3 976,8 

1/3L desde 
Ppp 

2.8 ∗ (
𝐿

3
+ 10) 

3 246,4 

Centro barco 0 1 0 

Total 3423,2 

 

 

Mitad de 
Proa 

Centro barco 0 1 0 

1/3L desde 
Ppp 

5.6 ∗ (
𝐿

3
+ 10) 

3 492,8 

1/6L desde Pp 
22.2 ∗ (

𝐿

3
+ 10) 

3 1953,6 

Perpendicular 
Proa 

50 ∗ (
𝐿

3
+ 10) 

1 4400 

Total 6846,4 

 

El buque no tiene arrufo, por tanto el arrufo real será 0, aunque se tendrá que tener en 
cuenta el arrufo virtual generado por el castillo de proa. 

 

 Arrufo normal en mm Arrufo real en mm 

Y popa 3423,2 0 

Y proa 6846,4 0 

 

 𝐴𝑟𝑟𝑢𝑓𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑎 < 𝐴𝑟𝑟𝑢𝑓𝑜 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑎 → 𝐷𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑟𝑟𝑢𝑓𝑜 𝑒𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑎 

 𝐴𝑟𝑟𝑢𝑓𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑝𝑎 < 𝐴𝑟𝑟𝑢𝑓𝑜 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 𝑝𝑜𝑝𝑎 → 𝐷𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑟𝑟𝑢𝑓𝑜 𝑒𝑛 𝑝𝑜𝑝𝑎 

 

Como se debe tener en cuenta el arrufo virtual: 

 

𝑠′ = (
𝑦 ∗ 𝐿′

3 ∗ 𝐿
) = (

1.4 ∗ 19.3

3 ∗ 234
) = 0.038 𝑚 

Donde 

 S’= suplemento de arrufo, a deducir o a añadir al exceso de arrufo 

 Y: es la variación de altura entre la altura normal establecida para esloras 
superiores a 125 que corresponde a 2,3 m y la altura real del castillo en 
este caso, 

𝑌 = 3.7 − 2.3 = 1.4 

La corrección por arrufo será el producto de la diferencia de los arrufos 
normal y real por (0.75-s’/2*L). 
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(𝐴𝑛𝑝𝑟 − 𝐴𝑟𝑝𝑟) + (𝑎𝑛𝑝𝑝 − 𝐴𝑟𝑝𝑝)

16
 

3423,2 + 6846,4

16
− 38 = 603,85 𝑚𝑚 

𝑫𝒆𝒇𝒆𝒄𝒕𝒐 (𝑪𝟒) = 𝟎, 𝟔𝟎𝟑 ∗ (𝟎. 𝟕𝟓 −
𝒔′

𝟐 ∗ 𝑳
) = 𝟎. 𝟒𝟓 𝒎 = 𝟒𝟓𝟎 𝒎𝒎 

2.3.8 Resultado corrección Francobordo 

𝐹𝑏𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = (𝐹𝑟𝑎𝑛𝑐𝑜𝑏𝑜𝑟𝑑𝑜 𝑡𝑢𝑏𝑢𝑙𝑎𝑟 ∗ 𝐶1) + 𝐶2 − 𝐶3 + 𝐶4 

𝐹𝑏𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 4602,578 ∗ 1,09 + 595,83 − 61,63 + 450 = 𝟓𝟖𝟔𝟐, 𝟗𝟑 𝒎𝒎 

𝑇𝑓𝑏 = 21.115 − 5,86 = 15,255 𝑚 

 

2.3.9 Corrección Altura de Proa 

Regla 39. La altura de proa se define como la distancia vertical en la perpendicular de 
proa entre la línea de flotación correspondiente al francobordo de verano asignado y al 
asiento proyectado y la parte superior de la cubierta de intemperie en el costado, no será 
inferior a: 

𝐹𝑏1 = [6075 ∗ (
𝐿

100
) − 1875 ∗ (

𝐿

100
)

2

+ 200 ∗ (
𝐿

100
)

3

] ∗ [2,08 + 0,603 ∗ 𝐶𝑏 − 1,606 ∗ 𝐶𝑤𝑓 − 0,0129 ∗
𝐿

𝑑𝑖

] 

𝐹𝑏1 = 5915,31 𝑚𝑚 

 

Donde, 

 Fb1 : ls altura mínima de proa calculada en mm 

 D1 : es el puntal al 85% en m 

 Cb es el definido según la regla 3 

 Cwf: es el coeficiente del área de la flotación a proa de L/2 tal que, 

𝐶𝑤𝑓 = (
𝐴𝑤𝑓

𝐿 ∗ 𝐵
) ∗ 2 

𝐶𝑤𝑓 =
4212,9

232 ∗ 38
∗ 2 = 0,9465 

 Awf: Es el área de la flotación a proa de L/2 de la flotación “d1”, se obtiene 
extrayendo una línea de agua por el calado “d1” del plano de formas del buque de 
la cual nos quedamos con la mitad de proa y se calcula el área de la misma, esto 
se obtiene de las hidrostáticas en Maxsurf, se obtiene por tanto un área de 
4212,9 m2 

Ahora se comprobará si se debe corregir por altura mínima de proa, se mide en 
Autocad desde el calado de verano y se obtiene lo siguiente, se muestra croquis: 
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𝐻 𝑝𝑟𝑜𝑎 > 𝐴𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑎  

7,739 > 𝐴𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑎 → 7,739 𝑚 > 5,915 𝑚       𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐸 

Por tanto, el buque a proyectar no corrige por altura en proa.  

 

2.3.10 Corrección por Estabilidad 

Como se ha visto en el Cuaderno 5 al estudiar las diferentes condiciones de carga del 
buque, la condición donde se alcanzará un mayor calado será la de “Llegada a plena carga 
con el 10% de provisiones y combustible con carga Homogénea” donde se obtiene un 
calado de 15,61 m. 

  

Draft Amidships m 15,117 

Displacement t 125494 

Heel deg 0,0 

Draft at FP m 16,970 

Draft at AP m 14,264 

Draft at LCF m 15,638 

Trim (+ve by stern) m -2,706 

WL Length m 241,452 

Beam max extents on WL m 38,698 

Wetted Area m^2 14481,286 

Waterpl. Area m^2 8346,366 

Prismatic coeff. (Cp) 0,795 

Block coeff. (Cb) 0,839 

La corrección de estabilidad por tanto será: 

𝐹𝑏𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 4602,578 ∗ 1,09 + 595,83 − 61,63 + 450 = 𝟓𝟖𝟔𝟐, 𝟗𝟑 𝒎𝒎 

𝑇𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 = 𝐷𝑓 − 𝐹𝑣𝑒𝑟 = 21,115 − 5,86 = 15,255 𝑚 

𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 = (𝑇𝑓𝑏 − 𝑇𝑐𝑐) = 15,255 − 15,117 = 0,078𝑚 = 78 𝑚𝑚 

2.3.11 Valor final del francobordo 

𝐹𝑟𝑎𝑛𝑐𝑜𝑏𝑜𝑟𝑑𝑜 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 = 5862,93 + 78 = 5940.93 𝑚𝑚 

2.4 Líneas de carga 

Con los cálculos obtenidos hasta el momento se pueden obtener todos los francobordos 
mínimos. 

-Línea de carga de verano 
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-Línea de carga de invierno 

-Línea de carga Atlántico Norte 

-Línea de carga tropical 

-Línea de carga de agua dulce 

 Las zonas y regiones a las que se hacen referencia las anteriores líneas de carga 
son las definidas en el Anexo II del Convenio de Líneas de Carga, más concretamente las 
reglas 46 a la 52.  

 Francobordo de Verano: Será el francobordo tubular modificado por las correcciones. 
𝐹𝑏𝑉𝑒𝑟 = 5940,93 𝑚𝑚 

 

 Máximo calado de verano, 𝑇𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 = 𝐷𝑓 − 𝐹𝑣𝑒𝑟 = 21,115 − 5,94 = 15,17 𝑚 

 

 Francobordo Invierno 

𝐹𝑏𝐼𝑁𝑉 = 𝐹𝑏𝑉𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 +
𝑇𝑉𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜

48
= 5940,93 +

15177

48
= 6257,11 𝑚 

 Máximo Calado de Invierno: 𝑇𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 = 21,115 − 6,25 = 14,93 𝑚 
 

 Francobordo de Tropical 

𝐹𝑏𝑇𝑅𝑂 = 𝐹𝑏𝑉𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 −
𝑇𝑉𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜

48
= 5624,74𝑚𝑚 

 Máximo Calado Tropical: 𝑇𝑡𝑟𝑜𝑝 = 21,115 − 5,62 = 15,49 𝑚 

 

 Francobordo del Atlántico Norte 

Para buques de más de 100 m de eslora este es el mismo que el obtenido 
para el francobordo de invierno 

𝐹𝑏𝐴𝑡.𝑁𝑜𝑟𝑡𝑒 = 𝐹𝑏𝐼𝑁𝑉 
 

 Francobordo de Agua dulce 

𝐹𝑏𝐴.𝐷𝑢𝑙𝑐𝑒 = 𝐹𝑏𝑉𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 −  
∆

40 ∗ 𝑇𝐶𝐼
= 5940 −

133274

40 ∗ 86,093
= 5901,29 𝑚𝑚 

Donde, 
o ∆: es el desplazamiento en agua salada para el calado de verano 133274 

toneladas A partir del programa de Maxsurf. 
o TCI: son las toneladas por centímetro de inmersión, que se obtiene 

mediante el programa Maxsurf, obteniendo un valor de 86.093 tonn/cm 

 

 Máximo Calado de Agua dulce: 𝑇𝑑𝑢𝑙𝑐𝑒 = 21,115 − 5,90 = 15,215 𝑚 

 

2.4.1 Resumen de Líneas de carga 

 

RESULTADOS LÍNEAS DE CARGA 

Línea de carga Francobordo obtenido Calado Máximo obtenido 

Verano 5862,93 15,255 

Invierno 5545,11 15,66 
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Tropical 6180,7 14,93 

Atlántico Norte 5545,11 15,66 

Agua Dulce 5824,22 15,29 
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3 ARQUEO 

El concepto de arqueo indica el tamaño de un buque y se emplea para determinar 
reglamentariamente una gran mayoría de características técnicas además de ser necesario 
para tarifas en puertos y canales entre otros. 

En este apartado se procede calcular el Arqueo Según el “Convenio Internacional de 
Arqueo de Buques de 1969”, firmado en Londres el 23 de junio de 1969 por aquellos países 
representados en la OMI. 

3.1 Características reglamentarias 

Para el cálculo óptimo de del arqueo es necesario primero establecer una serie de 
características que serán necesarias para su cálculo entre ellas las siguientes: 

 CUBIERTA DE ARQUEO 

Definida como la cubierta completa más alta expuesta a la intemperie y a la mar. 

 ESLORA 

Esta será la misma que en el apartado de francobordo, es decir, se tomará 

 𝐿 = 234 𝑚. 

 MANGA 

Al igual que en el apartado anterior se tomará un valor de  

𝐵 = 38 𝑚. 

 PUNTAL DE TRAZADO 

𝐷 = 21.115 𝑚. 

 CALADO DE TRAZADO 

El calado de trazado, para buques sujetos al “Convenio Internacional sobre Líneas de 
Carga” es el correspondiente al caldo de la línea de carga de verano. 

𝑇𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 = 15,255 𝑚 

 NÚMERO DE PASAJEROS 

Se considerará pasajero a toda aquella persona que no sea el capitán y la tripulación u 
otras personas controladas para realizar labores en el buque o niño menor de un año. En el 
buque a proyectar, al ser un buque de carga no tendrá pasajeros. 

 



Cuaderno 9: Francobordo y Arqueo 

Sofia Fraga Ludeiro                                                                           Bulkcarrier 100 000 TPM 

19 

4 ARQUEO BRUTO 

 

Según la regla 3 del Convenio anteriormente mencionado el arqueo bruto del buque se 
obtiene de la siguiente fórmula: 

𝐺𝑇 = 𝐾1 ∗ 𝑉 

Donde; 

 V es el volumen de todos los espacios cerrados del buque en metros cúbicos. 

En cuanto a los espacios cerrados sobre cubierta encontramos los siguientes 
elementos, cuyas dimensiones se han obtenido del cuaderno 7. 

 

 VOLUMEN m3 

Castillo 203,16 

Zona de Habilitación 6196,5 

Guarda Calor 98,4 

Total 6498,06 

 

En este caso el volumen de la carena se obtiene mediante el programa “MAxsurf 
Stability”, utilizando un calado de 21 m que equivale al puntal del buque, y se obtiene la 
siguiente tabla. 

Draft Amidships m 21,00 

Displacement t 163627 

Heel deg 0,0 

Draft at FP m 21,000 

Draft at AP m 21,000 

Draft at LCF m 21,000 

Trim (+ve by stern) m 0,000 

WL Length m 229,717 

Beam max extents on WL m 32,613 

Wetted Area m^2 32254,685 

Waterpl. Area m^2 407,811 

Block coeff. (Cb) 0,000 

LCB from zero pt. (+ve fwd) m 123,219 

LCF from zero pt. (+ve fwd) m 226,465 

KB m 10,319 

BMt m 0,155 
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∇=
∆

𝜌
=

1701125.06

1.25
= 𝟏𝟑𝟔𝟏𝟎𝟎, 𝟎𝟒𝟖 𝒎𝟑 

Por otro lado K1 se obtendrá mediante la siguiente fórmula: 

𝐾1 = 0,2 + 0,02 ∗ 𝑙𝑜𝑔10𝑉 = 0.2 + 0.02 ∗ 𝑙𝑜𝑔10136100,048 = 0,3026 

Finalmente aplicando la fórmula indicada al principio se obtiene un arqueo bruto tal que: 

𝑮𝑻 = 𝟎, 𝟑𝟎 ∗ 𝟏𝟑𝟔𝟏𝟎𝟎, 𝟒𝟖 = 𝟒𝟏𝟏𝟗𝟒, 𝟑𝟕 𝑮𝑻 

4.1 Arqueo Neto 

Se define arqueo Neto como la expresión de la capacidad utilizable de un buque, para 
transporte de carga, determinada de acuerdo con las disposiciones del convenio. 

Teniendo en cuenta la regla 4 que nos indica: 

𝑁𝑇 = 𝐾2 ∗ 𝑉𝑐 ∗ (
4 ∗ 𝑑𝑐

3 ∗ 𝐷
)

2

+ 𝐾1 ∗ (𝑁1 +
𝑁2

10
) 

Donde: 

 K2 se obtiene de la siguiente expresión: 
𝐾2 = 0,2 + 0,02 ∗ 𝑙𝑜𝑔10 ∗ 𝑉𝑐 

𝐾2 = 0,2 + 0,02 ∗ 𝑙𝑜𝑔10 ∗ 60831,08 = 0,2956 
Donde: 

o D, es el calado de trazado que según el Convenio será el calado 
correspondiente a la línea de carga de verano, en este caso 

o D, es el puntal de trazado del buque, que se ha establecido ya en 21 m 
o Vc, es el volumen total de los espacios de carga den metros cúbicos. Y 

este se ha obtenido previamente en Maxsurf en el Cuaderno 4. 

 

NOMBRE VOLUMEN m3 

Bodega 7 9650,553 

Bodega 6 11065,868 

Bodega 5 11013,853 

Bodega 4 10961,648 

Bodega 3 10909,253 

Bodega 2 10856,667 

Bodega 1 7282,499 

Total 60831,08 

Para obtener el Arqueo neto es necesario además cumplir una serie de requisitos que 
se enuncian a continuación. 

1. (
4∗𝑑𝑐

3∗𝐷
)

2
< 1 → (

4∗15.255

3∗21.115
)

2
= 0.9279 → 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐸 

2. 𝐾2 ∗ 𝑉𝑐 ∗ (
4∗𝑑𝑐

3∗𝐷
)

2
> 0.25 ∗ 𝐺𝑇 → 16229.73 > 10298.52 → 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐸 

3. 𝑁𝑇 𝑛𝑜 𝑠𝑒 𝑡𝑜𝑚𝑎𝑟á 𝑖𝑛𝑓𝑒𝑟𝑖𝑜 𝑎 0.30 ∗ 𝐺𝑇 → 12358.3 < 19830.78 → 𝐶𝑈𝑀𝑃𝐿𝐸 
 

Además, destacar que, debido a la ausencia de pasajeros por la condición de buque de 
carga, la segunda parte de la fórmula será cero por tanto se obtiene lo siguiente. 

𝑁𝑇 = 𝐾2 ∗ 𝑉𝑐 ∗ (
4 ∗ 𝑑𝑐

3 ∗ 𝐷
)

2

= 0,2956 ∗ 60831.08 ∗ (
4 ∗ 16,54

3 ∗ 21
)

2

= 𝟏𝟗𝟖𝟑𝟎. 𝟕𝟖 𝑵𝑻 


